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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  SUCESION 

DEMANDANTE: FLOR ANGELA DUARTE Y OTROS 

CAUSANTE: LUCERO LIMA DE DUARTE  

RADICACION:   910013184001-2020-00161-00. 

 

Leticia (Amazonas), ocho (8) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1.- RECONOCER como heredera de la presente sucesión a la señora DALIA 

DUARTE LIMA quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

2.- RECONOCER como heredera de la presente sucesión a la señora NELLY 

DUARTE LIMA quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

3.- Previo a dar trámite a la solicitud del Dr. PIO DAVILA ECOROIMA se le 

REQUIERE para que allegue al presente proceso el registro civil de defunción 

de la señora OFELIA DUARTE LIMA. 

 

4.- INCORPORESE al expediente las constancias de envió tanto de los 

citatorios como de los avisos allegados por la apoderada de la 

demandante. Téngase en cuenta para los fines legales a lo que haya lugar. 

 

5.- Conforme al decreto 806 de 2020 por secretaría realícese la publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 9 DE JULIO DE 2021 se notifica el presente auto 

por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 


